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/FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON~EL\6

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENT

Av. UNIVERSIDAD 940 COL. CIUDAD UNIVERS

AGUASCALIENTES AGS 20100

^

L Contado

Términos de pago

Moneda

MXP

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General de

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av Ostlmuri sin

Col. Villa ITSON C.P 85130
8:00 a 14:00 horas

\o de cambio

)

PEDIDO

No. Fecha del pedido

, 121765 06/09/18

Fecha de entrega

30/09/18 y

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: No

V

Vigencia

Descripción

INSCRIPCIÓN DIPLOMADO

pago a UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES,

por pago do Inscripción a Diplomado cíe Archivo en linea,

para las siguientes personas;

Jorge González Hernández

María Eugenia Gutiérrez Valdez

Glenda Zorina Navarrete Castelo

Bruno Corral Navarro

Datos para la transferencia

Para transferencia de otros bancos a Bancomer:

CLABE: 012914002000542569

Referencia: 5698

Cono¡ptode pago: CURSODEARCHIVO4

Información importante;

Para la recepción
facturas hayan si
para descargar a

Dependiendo de
(¡sica del mismo.

de los bienes, es estriciamente indispensable que os archivos electrónicos de las
lo snuisdos al email alm;jcenfe(ESItson.edu.mx o bien aue se lleven en una USB
momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

as características del bien el personal de Almacén

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f " î
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LAjS: FACTURAD DEBIDAMENTE
REQUISITADA(S1 OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

UM

Unidades

Cantidad

4.00

CORTEZ GA^CSÑ, IVE^H MARISELA

ttjecuti mcte'Ad aflísfcion es

Precio unitario

6,750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

27,000.00

27,000.00

.00

27,000.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

JEFE DE

HTRA.E

ÁREA RESFCfSABLE DE LA KWPRA
DEPARTlWEWTO DE ADQUISICIONES v SERVICIOS GENERALES

I
ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA ( j
INVITACIÓN A CUANDO ( }
ME NOS TRES PERSONAS

O ( 1
NACIONAL INTERtWCICtlAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

ÍUTCKIZflCK»
. DRECTCtt DE RECLRSQS (WTERIAIES Y SERVICIAS GENERALES

' \. JAVIER ROJAS TENORIO

f .,

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )
^ /

WIORBAOW
REPRESENTANTE- LEGAL

' N

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



'"PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "iNsfñWó" r EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO
"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal dudara que:
I 1. Muflíanlo boíclm oficial TOMO CXVIfí numero 27 de fecha 2 do Octubre da 1976, d Gouiorno dgi Estado de Sonora, mediante oí Podar Ejecutivo declara una Ley Orgánica por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, currio un utgaraano Publico descentralizado. de carácter univorsi lana, culi pasonalidad jurídica y patiimonio propio.
I í El roomsunUriLo do 'EL INSTITUTO", Di. Javlor Rolando Reyna Clarados aoedita su personalidad como Represar llanta Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 «oí 98 de fecha 09 de Agosto riel ?0f 7,

(Hurgada arito la Fudd Notario Publico numero 31 de la Ciudad de Obrftgnn Soñera, lio H or asín Al balo Olea Rodríguez
I 3 lioneuslsblocidosu domicilio orí Callo 5 du FobroroBlS Sui, Cd Obrogon, Señora, mismo que señala páralos unos y ofuctos lógales do este Podida.
IA

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara que
I 5 S'j f apretón! acá. la empresa es una Sociedad legalmente constituida v acredita su legal existencia con el Acia Constitutiva No Volumen, do fecha, pasada ante la fe del , Notario

repelencia on.
1. 6 El C , acredita su pücsonalidad coma icprasontantu luga! para obligarse on nombre y representación do la Empresa con el poder general para actos rjo administración y/o actos de

Ebcr.ljia Pública Volumen1 de facha, pasada arrie la fe del, Notario Público, con ejercido y losidoncia en .
I 7. Su Registro Ceder at de Contribuyentes en la Secreta/ la de Hacienda y Crédito Publico es
I S Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la ley de Adq u i si cienes, Arrendamientos y Solvíaos del Sector Publico, su Reglamento, que dieron origen

lormatiYidad apkcabio
1.9. Bajo protesta ao decir verdad, manificsla no encontrase on los supuestos quu señalan los articulo» SO y 60 de la Ley de Adquisiciones,, Arrendanmmtos y Solvióos dd Sedar Public

XX, Jo Id Loy Foduial ue Responsabilidades Administrativas de los SfaviJores Públicos.
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - Que os su vd.nlad celebrar el prosonlo Pedida sin coacción aiguna, sm ddo ni mala tu y sin otro vicio da con son I míenla que lesione su libre declaración do voluntad o que pudioso invalidarlo, pa
aiTnpiiamcn:o las facultados, rr.ismas quo no los han sido revocadas o limitadas on forma alguna, y acoplan oxprosamonto someterse en la 'crina y términos quo so ustabliKOn on el prosonto documenta,
u'uani '"iriro do ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Medíanlo oí presento ¡nitnimento, "EL
INSTITUTO1 contrata a "EL PROVEEDOR" y esto acopla y se
obligs a proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
correspondientes a " Serv capacitación (factura)" conforme t
los le r mi nos citados on osle Pedido, observando para ello las
fochas pactadas do entrega do los bienes , asi como do acuerdo
a su propuesta técnica,
Económica y la convocatoria de licitación de referencia, misma»
que so tienen por reproducidas en todas y cada una de sus partes
en oí proscrito instrumento; para los efectos lógalos y
administrativos correspondientes; El monto del Pedido será
invariable, por lo quo loa bienes se pactan bajo la condición de
precio i ¡jo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y cor sus elementos propios
entregara y/o proporcionará oportunamente los bienas libro a
bordo (LAB) on oí destino final de loi mismos a entera
satisfacción del área requirente y do acuerdo a la calidad,
cantidad y roquorrmiontoa do "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento on lo dispuesto
por al articulo 51 do la Loy, Las partos convienen que los pagos a
"EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma
El ( Los) pago ( ») 10 realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro de los 20 dias
naturales posteriores i la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loa
bienes asi como de la a las facturas de loi bienes debidamente
rcquisitadaí en tormmos del Podido, por lo quo sera
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fl,os y Almacén, Unidad Nalnari. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calendario do pagos presentado; Los pagos se efectuarán
con choque o con transferencia bancarla, en el caso de que el
pago de los bienes suministrad oí » realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" de b ora proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Gen óralo» los datos necesarios para eso fin; Los días
de recepción do facturas para su revisión sera do lunes a Jueves
de 08. QQ a 16. 00 doras y viornos do 08:00 a 14:00 horas on la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl, do "EL
INSTITUTO, Los pagos se efectuaran VÍA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y so programara su pago a los 20 diai
posteriores a la entrega de los bionos y factura on el Almacén
General 1 presentación do la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el área roqulrente entregada en oí
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantlflcado el valor dol monto de los
bienes/servicios para su liquidación, dospués de la cual no le sorá
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondientes..;
El pago do los bionos quedará condicionado proporciona I mente,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" duba efectuar por
concepto de ponas convoncionalos do acuordo at articulo 86 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS. ¡APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bienes relacionados con d
objeto del Podido por el ordon dol
( . ) sobre el monto total de este
Podido, incluyendo el I.V.A. Las partea están de acuerdo en
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiero la presente cláusula, las partes se
sujetarán a los procedimientos y lincamientos establecido» al
respecto por la Ley y domas disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; EL PROVEEDOR" se obliga i suministrar
los bionos objoto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en e! anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aíume ll
responsabilidad total en caso de que al proporcionar loi bienes
objeto del presente Podido infrlna patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad industrial, a nivel nacional e
internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga i suministrar los
bienes do primera calidad, do acuordo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en esto Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad defectos adverso* de la entrega
de los bienes que se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, on los términos señalados en el presente
Podido y Jo establecido on el Cód go Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 48 y 49 do la Ley de Adquisiciones, A ríen da míen tos y
Servicios dol Sector Público y 103 de! Reglamento del
ordenamiento jurídico antos señalado, las garantías a que haya
lugar, que on el presente caso consiste on póliías de flamas a
favor dol Instituto Tecnológico de Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diel por ciento) del monto total
do! Podido (sin incluir el impuesto al valor agrogado), quo
correspondo al cumplimiento de las obligaciones contraidas con
esta Institución, fianza que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforma i las leyes
moiicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
eiprosa>'"EL PROVEEDOR" se comprometo a realizar la entrega
de esta fianza a mas tardar dentro da los 10 (diez) dias naturales
siguientes a la firma dol Podido. II.- DE ANTICIPOS: [APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en quo
"EL PROVEEDOR" so obliga i constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por oí anticipo, como sigue: Fianza por e)
1DC% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, eipedlda por
una Institución mexicana de fianzas, legal menta autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluyo oí Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de la
fecha en quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta La total amoitlzaclón yto devolución del anticipo otorgado

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las lechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalliara < "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad oon el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva La garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de pon al Izac Iones; El pago de k» blenet objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción al man te, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los articules 54 bis y 55 bis do la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razones de ínteres general, o bien, cuando por
causas justificadas te el tinga la necesidad de requerir los blones .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, además si Incurra en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, BJ SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" o>te no proporciona los bienes objeto del presente
Podido en la focha acordada en el presenta Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata.
total o parcialmente los darechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por oí
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosquier otra
obligación derivada dol presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están do
acuordo en que por necesidades da "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presenta Pedido, siempre y cuando el
monto da las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% {veinte por
ciento) de los conceptos y volúmanai establecidos originalmente y el
precio de los btenel sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y S ldesu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo. términos y
condiciones previstos en este Pedida serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Parí la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera cor res perderle y se somete In condiciona [mente a [a
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que olija "EL INSTITUTO".

FtCHADFFORMALIZACION DEL PEDIDO 07 09 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DÍA MES AÑO F|RMft nR RFPRFñFNTANTF | EGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


